
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 11 horas con 57 minutos del 30 de mayo de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los c;:.c. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar (Asistencia y participación por medio de 
comunicación electrónica a distancia) 
Comisionado. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionado. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica (Asistencia y participación por medio de comunicación 
electrónica a distancia) 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla; Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Carlos Juan de Dios Sánchez Breton, Director General de Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 

~ Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Tecnoradio, S.A. de C.V., con número de Folio Único Tl-005324, respecto 
de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 al06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 
de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de La Mera en Playa, S.A. de C.V. con número de Folio Único M0-521104, 
respecto de los lotes 131 y 134 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 
MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe/éctríco) 

111.3.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Radiodifusora de Turismo, S.A. de C.V. con número de Folio Único Rl-
340412, respecto del lote 8 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, e" 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento d.e 88 a l 06 MHz ~ 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz ~ 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión ~ \.l 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.4.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac!ones determina _fi!1? 
la descalificación de Zacatecas Radio FM, S.A. de C.V. con número de Folio Unico Z9-55402l, V 
respecto del lote 186 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 

~ /aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento d~ }8 a l 06 MHz 
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de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Edilberto Huesca Perrotín con número de Folio Único HE-055224, respecto 
de los lotes 21 y 22 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctríco) 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Centrado Corporativo, S.A. de C.V. con número de Folio Único Cl-50301 O, 
respecto del lote 116 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Garro Radiodifusora, S.A. de C.V. con número de Folio Único Gl-352341, 
respecto de los lotes 6 y 68 de la banda FM de la Licitación Pública. para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctríco) 

111.8.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina ~ 
h:i descalificación de Información y Cultura Ascendente, S.A. de C.V. con número de Folio' . 
Unico 11-354443, respecto de los lotes 5 y 71 de la banda FM de la Licitación Pública para ~ 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el ·. 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el ~ 

segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del ~ 

servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4) . .f Unidad de E.,ecffo Radloeléctrlco) 
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111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Integración Radiofónica Quantum, S.A. de C.V. con número de Folio 
Único 11-341024, respecto del lote 137 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Irradia Publicidad, S.A. de C.V. con número de Folio Único 11-
234120, respecto del lote 120 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoeléctríco) 

111.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Media F.M., S.A. de C.V. con número de Folio Único Ml-404031, 
respecto del lote 90 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de. Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.12.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones J 
deterr;iina la descalificación de Producciones Detochomorocho, S.A. de C.V. con número de ~· 
Folio Unico Pl -400112, respecto del lote 113 de la banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del _Ci&) 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). V 
(Unídad de Espectro Radíoe/éctríco) 

111.13.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de C.V. con número de Folio Único 
P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 de la banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 

r
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 fr~yencias en el 
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segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111. 14,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Torres Corporativo Radio, S. de R.L. de C.V. con número de 
Folio Único Tl-544543, respecto del lote 65 de la Banda AM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Transmisiones Mik, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único Tl-401004, como nuevo participante ganador respecto del lote 1 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario Óscar Beteta Vallejo con 
número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador respecto del lote 5 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.17 ,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio integrado por CJAGUIRRE t; 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez, con número de Folio Unico Cl-
413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 8 de la banda FM, en la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 , ::::i 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). t (Unidad de fapec/ro Radkoeléclrlco) 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante José Gerardo López de la Rocha 
con número de Folio Único LG-313052, como nuevo participante ganador respecto del lote 23 
de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Promotora de Comercio y Servicios, 
S.A. de C.V., con número de Folio Único P0-51041 l, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 33 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el ·uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante José Guadalupe Bemol Vázquez con 
número de Folio Único BG-354003, como nuevo participante ganador respecto del lote 65 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federcil de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Compañía Periodística ,..ctJ 
Sudcaliforniana, S.A. de C.V., con número de Folio Único P0-314340, como nuevo participante V 
ganador respecto del lote 68 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz ~,~ 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz ~\ 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión ' 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

t(Vnidad de Bpectro RadMéch!co) 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Amoldo Rodríguez Zermeño con 
número de Folio Único RA-241311, como nuevo participante ganador respecto del lote 70 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Rodrigo Rodríguez Reyes con número 
de Folio Único RR-041443, como nuevo participante ganador respecto del lote 71 de la banda 
FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V., 
con número de Folio Único R9-510504, como nuevo participante ganador respecto del lote 74 
de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Rodrigo Rodríguez Reyes con número 
de Folio Único RR-041443, como nuevo participante ganador respecto del lote 78 de la banda 
FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Media F.M. S.A. de C.V., con número 
de Folio Único M 1-404031, como nuevo participante ganador respecto del lote 79 de la banda 
FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 

~ 1comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de F.·recuencia 
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Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.27,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radio Casandoo, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único Rl-251301, como nuevo participante ganador respecto del lote 103 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No, IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoeléctríco) 

111.28,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Corporación Sonitel, S.A. de C.V., 
con número de Folio Único C0-414455, como nuevo participante ganador respecto del lote 
113 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe!éctríco) 

111.29,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ultradigital Puebla, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único U0-115332, como nuevo participante ganador respecto del lote 114 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unídad de Espectro Radíoe/éctríco) 

111.30,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal_ de Telecomunicaciones _c;J:::7 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario Osear Beteta Vallejo con C7' 
número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador respecto del lote 119 de ~ ,., 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación ~ \-"° 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). t (Un;dod de üpeclm Radloelécffico) 
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111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio integrado por CJAGUIRRE 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos De Jesús Aguirre Gómez, con número de Folio Único Cl-
413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 130 de la banda FM, en la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio Integrado por CJAGUIRRE 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez, con número de Folio Único Cl-
413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 131 de la banda FM, en la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Empresa Turquesa, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único E9-34553 l, como nuevo participante ganador respecto del lote 134 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ultradigital Puebla, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único U0-115332, como nuevo participante ganador respecto del lote 136 de ~ 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotaciónv 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia ~~ 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud ~ \-' 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). X (Unidad de E>pecffo /IDdMéclrico) 
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111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determinó y hace constar el Fallo a favor del participante Servicios de Cines y Espectáculos, 
S.A. de C.V., con número de Folio Único Sl-134014, como nuevo participante ganador respecto 
del lote 138 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Medios y Editorial de Sonora, S.A. de 
C.V., con número de Folio Único M0-454024, como nuevo participante ganador respecto del 
lote 148 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Medios y Editorial de Sonora, S.A. de 
C.V., con número de Folio Único M0-454024, como nuevo participante ganador respecto del 
lote 151 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determin(l y hace constar el Fallo a favor del participante MEZKLA FM, S.A. de C.V., con número _ Q::::> 
de Folio Unico M0-522313, como nuevo participante ganador respecto del lote 162 de lav 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia ~ 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud \ 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). rnkiad de E>peclro Rad0eléc'1co) 
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111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Arturo Ordaz Gallegos con número 
de Folio Único OA-421133, como nuevo participante ganador respecto del lote 163 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radíoe!éctríco) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar y el Comisionado Javier Juárez Mojica, en términos del artículo 45, cuarto 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, asistieron, participaron y 
emitieron sus votos a distancia mediante comunicación electrónica, tal y como lo establece 
dicho artículo. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera quórum para la VIII Sesión Extraordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. Acto seguido 
el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
i 

la descalificación de Tecnoradio, S.A. de C.V., con número de Folio Único Tl-005324, respecto ((¿; 
de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial O'. 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 al 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 
de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para ~' 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). ~ \ -

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 

t
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Ha7ién.do e agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó que por lo que hace a la referencia de hecho 
que se hace en el Acuerdo, considera que no deriva de tal manifestación de hecho, ninguna 
consecuencia de derecho, no asume que estuviera obligada a conocer o a revelar estos 
vínculos de parentesco, como no lo ha hecho jamás y no lo hizo para decir una cosa u otra en 
ninguno de los expedientes de la licitación en curso, ni cree que pueda derivarse de tal 
afirmación de hecho una omisión por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /125 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Tecnoradio, S.A. de C.V., con número de 
Folio Único Tl-005324, respecto de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 al06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno instruir a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, para que presente una denuncia de hechos ante la autoridad 

V
ompetente, dado que existen elementos de los cuales se desprende que pued ser ilícitos. 
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El Comisionado Presidente sometió a votación su propuesta y con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones instruye lo siguiente: 

Onico. Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos presente denuncia de hechos ante la 
autoridad competente, para los efectos conducentes. 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de La Mera en Playa, S.A. de C.V. con número de Follo Onlco M0-521104, 
respecto de los lotes 131 y 134 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l Oó MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /126 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de La Mera en Playa, S.A. de C.V. con 

t número de Folio Único M0-521104, respecto de los lotes 131 y 134 de la ~da FM de la 
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Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Radiodifusora de Turismo, S.A. de C.V. con número de Folio Ünico Rl-
340412, respecto del lote 8 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del seNicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los ,JjJtJ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza. María (/' 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. ~ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo tp /IFT /EXT /300517 /l 27 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Radiodifusora de Turismo, S.A. de C.V. 
con número de Folio Único Rl-340412, respecto del lote 8 de la banda FM de la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Zacatecas Radio FM, S.A. de C.V. con número de Folio Único Z9-554021, 
respecto del lote 186 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los ~ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María ~(~ 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

~ ;or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

1 . /7. ~~ 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Zacatecas Radio FM, S.A. de C.V. con 
número de Folio Único Z9-55402l, respecto del lote 186 de la banda FM de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Edilberto Huesca Perrotín con número de Folio Único HE-055224, respecto 
de los lotes 21 y 22 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. _!):::? 

Votación {;7' 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los \ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 1 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javi~árez Mojica 

a /y Arturo Robles Rovalo. // J:--. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /l 29 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Edilberto Huesca Perrotín con número de 
Folio Único HE-055224, respecto de los lotes 21 y 22 de la banda FM de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina ~ 
la descalificación de Centrado Corporativo, S.A. de C.V. con número de Folio Único Cl-50301 O, 
respecto del lote 116 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas _ t;Z:J 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotadct?' 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ 

Votación · t El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /130 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Centrado Corporativo, S.A. de C.V. con 
número de Folio Único C 1-50301 O, respecto del lote 116 de la banda FM de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Garro Radlodlfusora, S.A. de C.V. con número de Folio Único Gl-352341, 
respecto de los lotes 6 y 68 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del seNicio público de radiodifusión _ ac;; 
sonora (Licitación No. IFT-4). · c:;7" 

' ·''') 
Deliberación ~ (--

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado J' la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /131 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Garro Radiodifusora, S.A. de C.V. con 
número de Folio Único Gl-352341, respecto de los lotes 6 y 68 de la banda FM de la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz. de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Información y Cultura Ascendente, S.A. de C.V. con número de Folio 
Único 11-354443, respecto de los lotes 5 y 71 de la banda FM de la Licitación Pública para -~ 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en elll"' 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el ·~--r:::c, 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del ~ ·~~ 

~servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /132 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Información y Cultura Ascendente, S.A. 
de C.V. con número de Folio Único 11-354443, respecto de los lotes 5 y 71 de la banda FM de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
~ f riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

>-
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111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Integración Radiofónica Quantum, S.A. de C.V. con número de Folio 
Único 11-341024, respecto del lote 137 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto dE) acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /133 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Integración Radiofónica Quantum, S.A. 
de C.V. con número de Folio Único 11-341024, respecto del lotel37 de la banda FM de la 
Licitación Pública para c.oncesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 G/t) 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 60 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". ~~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

rercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

.~ >--
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Irradia Publicidad, S.A. de C.V. con número de Folio Onico 11-
234120, respecto del lote 120 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre elproyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /134 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de J:)::) 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Irradia Publicidad, S.A. de C.V. con{/' 
número de Folio Ünico 11-234120, respecto del lote 120 de la banda FM de la Licitación Pública _ _ 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el ~ 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
ymisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Pleno para de los 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Media F.M., S.A. de C.V. con número de Folio Ünico M 1-404031, 
respecto del lote 90 de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /135 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal d~ 
Telec()municaclones determina la descalificación de Media F.M., S.A. de C.V. con número de '~ 
Folio Unico Ml-404031, respecto del lote 90 de la banda FM de la Licitación Pública para ~\ 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 

t
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
erviclo público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". .7 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el .numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Producciones Detochomorocho, S.A. de C.V. con número de 
Folio Único Pl-400112, respecto del lote 113 de la banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

·Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /136 
~ 

der? Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Producciones Detochomorocho, S.A. de 
C.V. con número de Folio Único Pl-400112, respecto del lote 113 de la banda FM de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
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frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de C.V. con número de Folio Único 
P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 de la banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento· y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: .,,, / 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los '1 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. ? 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 

Acuerdo 

flFT/EXT/300517/137 

1 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de C.V. con 
número de Folio Único P9-520100, respecto de los lotes 55, 5.6 y 119 de la banda FM de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Torres Corporativo Radio, S. de R.L. de C.V. con número de 
Folio Único Tl-544543, respecto del lote 65 de la Banda AM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza. María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

t 
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Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /138 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Torres Corporativo Radio, S. de R.L. de 
C.V. con número de Folio Único Tl-544543, respecto del lote 65 de la Banda AM de la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del ln.stituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Transmisiones Mik, S.A. de C.V., con 
número de Follo Único Tl-401004, como nuevo participante ganador respecto del lote 1 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica _(j!J 

d/ Arturo Robles Rovalo. ;/ C/' 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /139 

Primero. Se apruebo la "Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determino y hoce constar el Follo a favor del participante Transmisiones 
Mik, S.A. de C.V., con número de Folio Único Tl -401004, como nuevo participante ganador 
respecto del lote l de la banda FM, en la Licitación Público paro concesionor el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 o l 06 MHz 
de lo bando de Frecuencia Modulado y de 66 frecuencias en el segmento de 535 o 1605 kHz 
de la bando de Amplitud Modulado, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonoro (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a lo Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firmo de los 
Comisionados lo Resolución aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye o la Secretaría Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actos un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, poro formar porte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determino y hoce constar el Fallo a favor del participante Mario óscar Beteta Vallejo con 
número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador respecto del lote 5 de lo 
bando FM, en lo Licitación Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulado y de 66 frecuencias en el segmento de 535 o 1605 kHz de lo banda de Amplitud 
Modulado, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en lo versión estenográfico todas 
y cado uno de los intervenciones realizados al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
lo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

/ 
i 

ysecretorio Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguie ~ 
~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /140 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario Óscar 
Beteta Vallejo con número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 5 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio integrado por CJAGUIRRE 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez, con número de Folio Único Cl-
413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 8 de la banda FM, en la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la ~~ 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). ~\ ~ 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y. cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. HabiéndQse agotad°d: 

Y
a discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. . # . 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /3005 l 7 /141 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio 
integrado por CJAGUIRRE Nacional, S.AP.L de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez, con 
número de Folio Único Cl-413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 8 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-
4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. \) 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante José Gerardo López de la Rocha 
con número de Folio Único LG-313052, como nuevo participante ganador respecto del lote 23 _ 
de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y ~ 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de '· 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión s ora (Licitación \n , f-º· IFT-4). ~ 

t!J 30de56 ,5--



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2017 

Deliberación 

INSTITUrO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /142 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante José Gerardo 
López de la Rocha con número de Folio Único LG-313052, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 23 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz ~ 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
yginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111. 19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Promotora de Comercio y Servicios, 
S.A. de C.V., con número de Folio Ünico P0-510411, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 33 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /143 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Promotora de 
Comercio y Servicios, S.A. de C.V., con número de Folio Ünico P0-510411, como nuevo 
participante ganador respecto del lote 33 de la banda FM, en la Licitación Pública para _()¡:::;) 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el t:7" 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el ~(·· ..... ·\ 
segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del ~ \ 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
yomisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante José Guadalupe Berna! Vázquez con 
número de Folio Onico BG-354003, como nuevo participante ganador respecto del lote 65 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /144 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante José 
Guadalupe Berna! Vázquez con número de Folio Único BG-354003, como nuevo participante 
ganador respecto del lote 65 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio púb7ico. d ;:0diodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". . . /// 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firrna de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Compañía Periodística 
Sudcalifornlana, S.A. de C.V., con número de Follo Único P0-314340, como nuevo participante 
ganador respecto del lote 68 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de l 91 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a l 605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /3005 l 7 /145 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Compañía 
Periodística Sudcaliforniana, S.A. de C.V., con número de Folio Único P0-314340, como nuevo 

A 3articipante ganador respecto del lote 68 de la banda FM, en la Licitacis7ública para 
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concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Amoldo Rodríguez Zermeño con 
número de Folio Único RA-241311, como nuevo participante ganador respecto del lote 70 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

cJi!' y /IFT /EXT /300517 /146 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Arnoldo 
RodríguezZermeño con número de Folio Único RA-241311, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 70 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Rodrigo Rodríguez Reyes con número 
de Folio Único RR-041443, como nuevo participante ganador respecto del lote 71 de la banda 
FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas }/ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

' 
Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María . (" 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. r Pm lo oote,lm, el Pleoo del lmtlMo Fede,ol de Telecomoolcoclooe,::7)""~ M 
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P/IFT/EXT/300517 /147 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Rodrigo 
Rodríguez Reyes con número de Folio Único RR-041443, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 71 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V., 
con número de Folio Único R9-5 l 0504, como nuevo participante ganador respecto del lote 7 4 
de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

ifSecretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e~nte sentido: ~ 
1 ~// 
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// 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /3005 l 7 /148 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radiodifusoras 
Capital, S.A. de C.V., con número de Folio Único R9-510504, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 74 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la .Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ,¡ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. Í' 
111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Rodrigo Rodríguez Reyes con número 
de Folio Único RR-041443, como nuevo participante ganador respecto del lote 78 de la banda 
FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud _gt? 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). (/' 

Deliberación ~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéo.c;Jose agotado 

discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ,~/ 
/ // 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /149 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Rodrigo 
Rodríguez Reyes con número de Folio Único RR-041443, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 78 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Media F.M. S.A. de C.V., con número 
de Folio Único M 1-404031, como nuevo participante ganador respecto del lote 79 de la banda 
FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud f odulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /150 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Media F.M. S.A. 
de C.V., con número de Folio Único M 1-404031, como nuevo participante ganador respecto 
del lote 79 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento J 
y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~' f ógloal de la Rewlaclóo e Hu da eo el oame,al Póme,o, pma fornm paóe loteg,aote del ml=o. ;¡;; 
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>--h 40de56 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2017 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radio Casandoo, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único Rl-251301, como nuevo participante ganador respecto del lote 103 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /15 l 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Radio 
Casandoo, S.A. de C.V., con número de Folio Único Rl-251301, como nuevo participante 
ganador respecto del lote l 03 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 
MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f ercero. Notifíquese a la Únidad de Espectro Radioeléctrico. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Corporación Sonltel, S.A. de C.V., 
con número de Folio Onico C0-414455, como nuevo participante ganador respecto del lote 
113 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /152 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina y hace c?nstar el Fallo a favor del participante Corporación ~r 
Sonitel, S.A. de C.V., con número de Folio Unico C0-414455, como nuevo participante ganador ~\::::::, 
respecto del lote 113 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de rgdiodifusión 

L~nora (Licitación No. IFT-4)". ~;?'/ )---
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ultradigital Puebla, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único U0-115332, como nuevo participante ganador respecto del lote 114 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /153 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ultradigital 
Puebla. S.A. de C.V .. con número de Folio Único U0-115332, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 114 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso. 
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de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario óscar Beteta Vallejo con 
número de Folio Onico BM-311022, como nuevo participante ganador respecto del lote 119 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

~FT/EXT/300517/154 t 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario óscar 
Beteta Vallejo con número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 119 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio Integrado por CJAGUIRRE 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos De Jesús Aguirre Gómez, con número de Follo Único Cl-
413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 130 de la banda FM, en la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. ,;7 

éf 
A ;=,orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió eJfiíÍuiente: Y cfi't! 
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Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /155 

if t 
iNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio 
integrado por CJAGUIRRE Nacional, S.A.P.l. de C.V. y Carlos De Jesús Aguirre Gómez, con 
número de Folio Único Cl-413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 130 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-
4)"' 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio Integrado por CJAGUIRRE 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez, con número de Folio Único Cl-
4 l 3013, como nuevo participante ganador respecto del lote l 3 l de la banda FM, en la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de l 91 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 ) 
frecuencias en el segmento de 535 a l 605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f 1 Sec1etario Térnlco del Pleca dio c"eota de y levootó lat votoclooet e7ote reo ti;_\ 
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if t 
INSTITUTO FEDEr!Al DE 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /156 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Consorcio 
Integrado por CJAGUIRRE Nacional, S.AP.I. de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez, con 
número de Folio Único Cl-413013, como nuevo participante ganador respecto del lote 131 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-
4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Empresa Turquesa, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único E9-34553 l, como nuevo participante ganador respecto del lote 134 de 
la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación .

1 
, 

comercial de 191 frecuencic:is en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecue~ciC!:Y/ 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud . 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). ~~ 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

f discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. // . . . ,>--
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Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /157 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Empresa 
Turquesa, S.A. de C.V., con número de Folio Único E9-345531, como nuevo participante 
ganador respecto del lote 134 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 
MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ultradigital Puebla, S.A. de C.V., con~. - ., 
número de Folio Único U0-115332, como nuevo participante ganador respecto del lote 136 d.e · / ..... / 
la banda FM, en la Licitación Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotaci6 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia ~\"'> 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 

f
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

/ ) 
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Deliberación 

ift 
INSTITUTO FEDrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /158 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ultradigital 
Puebla, S.A. de C.V., con número de Folio Único U0-115332, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 136 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. e~;/ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas LÍ~ft f g;aal de la Rewlco;óa c;tada ea el aame1al "mem. paca fornm paOe ;ateg;aate del ml=o. ~ 
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111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Servicios de Cines y Espectáculos, 
S.A. de C.V., con número de Folio Único Sl-134014, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 138 de la banda .FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza. María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /300517 /159 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Servicios de 
Cines y Espectáculos, S.A. de C.V., con número de Folio Único Sl-134014, como nuevo 
participante ganador respecto del lote 138 de la banda FM, en la Licitación Pública para !:' J 

concesionar el uso. aprovechamiento y explota. ción comercial de 191 frecuencias en el _e::</ 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en e/ 
segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del ~ 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". .;;:;,¡ -

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Medios y Editorial de Sonora, S.A. de 
C.V., con número de Follo Único M0-454024, como nuevo participante ganador respecto del 
lote 148 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de. 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/300517 /160 /__¡;;b 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal Ve~-::,, 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Medios y ~ f 
Editorial de Sonora, S.A. de C.V., con número de Folio Único M0-454024, como nuevo 
participante ganador respecto del lote 148 de la banda FM, en la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 

/?' y P
gmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 fr~enc .. ias en el 
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segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Medios y Editorial de Sonora, S.A. de 
C.V., con número de Folio Único M0-454024, como nuevo participante ganador respecto del 
lote l 5 l de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a l 605 KHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones' aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT/EXT/300517/161 / >-
~ 52de56 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Medios y 
Editorial de Sonora. S.A. de C.V.. con número de Folio Único M0-454024. como nuevo 
participante ganador respecto del lote 151 de la banda FM. en la Licitación Pública para 
concesionar el uso. aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante MEZKLA FM, S.A. de C.V., con número 
de Folio Único M0-522313, como nuevo participante ganador respecto del lote 162 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: .. (} 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de'? 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María ~ 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica .., 
y Arturo Robles Rovalo. 

f 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguie.~: 
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P /IFT /EXT /300517 /162 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante MEZKLA FM, 
S.A. de C.V., con número de Folio Único M0-522313, como nuevo participante ganador 
respecto del lote 162 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 al 06 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Arturo Ordaz Gallegos con número 
de Folio Único OA-421133, como nuevo participante ganador respecto del lote 163 de la 
banda FM, en la Licitación Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado . 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

~ Seoetmio Técolco del Pleco dio ccecto de y levoctó lo• votodoce• ec :;?elido 

//,// 

/ 54 de56 
/ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2017 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /EXT /3005 l 7 /163 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Arturo Ordaz 
Gallegos con número de Folio Único OA-421 l 33, como nuevo participante ganador respecto ¡ 
del lote 163 de la banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz i 
de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz 
de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f 'lglcal de la R~al"clóo citada eo el oome1al Prlme1a, paca fmmm parte loteg71 ml=a. ~~ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 21 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

e··." 
',,-·•''i~2~'···~····,-~' Galiel Oswaldo Contreras S~ldívar 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

\.Comisionado Presidente 

rfl\ 
~··~· 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

E~·
')(/ ;;;ir-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

~~-Art~~ovalo 
Comisionado 

(~j;) 
Juan José'Crispín Borbolla 

Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 de íulio de 2017 
mediante Acuerdo P/IFT /120717 /417. 
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